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Gobierno déla provincia de Logroño.

El E.Tmo. Sr. Mimslro de la Gober-^ 
nación del Eeino con focha 9 de J^ulio 
úllimo me comunica lo que sigue.

La Reina, (Q. D. G.) se ha serondo 
espedir por la Presidencia del Conse
jo de Sres. Ministros, el Real decreto 
siguiente. =De conformidad con lo 
propuesto por mi Consejo de Minis
tros, vengo en nombj ar Gobernador 
en Comisión de la provincia de .Al
mería, á D. Eugenio Sartorios, electo 
de la de Alicante; .'í 1). Miguel Ribes, 
que lo es de la de Almería, para la de 
Logroño: y á R. Manuel Cano Man
rique, electo de esta última para la 
de Alicante.=Dado en San Ildefonso 
á 8 de Julio de i853.==I£stá rubrica

do de ia Real mano.=El presidente 
del Consejo de Ministros, Francisc o de 
Lersundi.==De orden de S. M. le? co
munico á V. á. para los efectos cor
respondientes.

y habiendo sido posesio/iado en el 
día de hoy del Gobie/‘no de es/a provin
cia el Sr. D. Miguel Hipes, se hace sa
ber al publico para su conoeimienfo y 
efocios consiguientes. Logroño 12. ele 
^gusio de iS53.=^El G. I. José Jorge 
Saenz.

La Juníade la Deuda piíblica con fecha'í) dd ^ícf1ral 
me dice lo siguiente.

Con arreglo á lo dispuesto en el arlícub 18 do la 
ley do tde Agosto de 4851, la Jiinia ha acordado 
que la vigésima primera subasta de Deuda amortiza- 
ble de primera y.segunda clase se verifique cJ día’. 50 
del corriente á las doce de la mañana en el despacho 
de la Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la compra de 
Io3 refei idos decios es la de un millón quinientos mil
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ealcs de cflya suma se invertirán setecientos cincúen- 
«a mil en la adquisición de Deuda amortizable de ni i- 
mera clase; trescientos setenta y cinco mil en la de se
gunda interior, y trescientos setenta y cinco mil en la 
exterior.

Lo que comunico à V. S. para su conocimiento, v à 
nn de que lo baga anunciar en el Boletín oficiol de esa 
provincia; en el concepto de que las personas que 
deseen interesarse en la referida subasta, deberán aie- 
nerse a lo que se establece en los artículos 75 á 79 del 
Keglamenlo de 17 de Octubre de 1851, y demas nre- 
tenciones que contiene el anuncio relativo á ladecima-

». publicado en la Gaceta núm. 134 de 
1 » de majo úliinio.

Lo gue se pubbca en el presente Boletm oficial para 
conocimiento del público y demas efectos correspandvntes 
Logroño Í3 de Agosto de 1853.—Aíiguel Ribes. •

Colegio provincial de Logroño, adjunto al LnsMulo 
¡le regioida emefianza y de primera clatt.

Al público.

corriente está abierta la realri- 
en el que los jóvenes encon- 

ti ai an todo cuanto puede conducir á la mas sólida edu- 
mejoras hechas à fuerza de 

oslosos sacrificio.^, la nueva.oiganizacion del Colegio 
dud^? i““ «»as cnsu c,-riera, le colocan nn 
Ir teniendo en cuenta la mó- 
súfiV;rr el 1™"''"

*^y“”^2micnto constitucional ha cedidocon 
ci buen deseo y la .generosidad que le carectizan el fo
cal que poseía dentro did los imío; con lo cual los si- 
S^ioU""? duplicado, y han quedado tañes- 
p CIOLOS, al ligados y sanos como se puede desear, 
•dpfitm colocado en los dormitorios hermosas camas 
deíieiio adornadas con reliev. s del meior gusto que

" “’r-r comodidad y la mas peiíeclaV
Ail vi i Jtl •
,1- .^^•''dras se han aumentado, saneado con abun
dantes luces, y embellecido con empapelado escelen o 
y enseres elrgrt Otes.
inm V *!’ y aprobado un nuevo Reglamonlo 
ca v ” ‘a* las exig'neias de nuestra épo- 
(ClGiTmÍ

'Him.d mejoras nota! los.
non^ desÍínnt^- ní Rpglamenio orgánico un
h - í’ k II ““ Ayuda de Camara que cuide do

en U

,1- *1* nseUíO y ebgido y ti a ido un erle.se é inslroi- 
u Ld';''’' "'"‘7'”'’" «•«"acíh

«llanos a cuya ilusirecoa e ii.lebgi cia pueda fia,se

2
compktamuBte la vducaciou. Y finalmente la nemenoa 
Ilustrada y celosa Junta inspectora y Ja Diraecmntni- 
uas por los mismos deseos y sentimientos, v (me oro- 
curaran sin descanso el bien del Establecimiento ,« 
proponen no perdonar trabajo ni sacrificio alguno has- 
ta legrar el objeto propuesto.

Queliendo evitar á los Síes. Padres de familia los 
gastes que los antiguos uniformes de los CaballerosCo- 
bgiales ocasionaban por su hechura, en términos de 
tener que renovarlos con costosa frecuencia, se ha acor
dado, usando de las facultades del Reglamento que al 
lempo do entrar en el Colegio satisfagan los caballe,ol 

alumnos en la deposilaiia la cantidad de trescionio» rs 
vn. por la que dará el Colegio

Lna casaca ancha de paño azul fino fran
cés con botonadura escogida dorada y ad
herentes todos de la mas superior calidad.

Ln pantalón negro fino con ge,Ion de se
da negi o labrado de dos pul«idas de ancho 
en los €0.4- dos.................................. ■

Ün chaleco del mejor casimir blanco 
con botonadura dorada.........................

Una gorra azul clara con galón ’ de' oro 
uno y visera fina de bueu charol

í i 4 realeSi

84

41

. 28

Total. . . 300

Se advierte à los Síes, tutores oue signen gratuiti.

g , V lasqexWftuígiti y deícres dd hombre en 
wviedao, que esplicará'el DiroewFlHFWffôîô dél á- 
tabiecimieijto, y para los sobresalientes la de francés 
con la condición p.ecis de que los alumnos de psIm 
Cátedras no han de salir del Establecimiení en (os

<ie Agento
" Director ,S. José Maitinehú-
'cs.^El Secretario, S. LázaioMmo.

Distrito municipal di 
Nagera.

Aíesdk Abuilob i 853.

die^, ! h¡menta áefnáa, municípah eorreepon-

yu, resultaron en fin del anterior, las cantidades recau- 
en el de la/eolia y lo satisfecho en el mismo á la, 

(/vbgaciones del presupuesto.

Cargo.

Existencia que resultó en fin del mes an- 
Icf ¡or. . . -

líf. vn^

Toíalcargo rs vn. . ,

i 3 o 6 15

7.350 15
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sDüfiá.
‘Edrso- 

trál.
Mate
rial Total.

Art. 7.<^Manuten
ción de presos po 

bres...............eío 24 B7Ô 24

Total data rs. vn . 670 24 670 24

RÉSÜMÊiN

Importa el cargo....................... 1^55 <5
laem la data. ........ ^70 24

Siùtencia para el mes siguiente. 6635 ^5

De forma que importando el cargo siete mil trescien- 
iôs cincuenta y seis rs. y quince mrs. y la data seis
cientos setenta rs. y veinticuatro mrs. según queda ei- 
presado, resulta una existencia de seis mil seiscientos 
when ta y cinco rs. y veinte y cinco rars. de que me 
bare cargo en la cuenta del próximo mes de Mayo Na
gera 30 de Abril de 1853.=E1 Depositario, Claudio 
Chavan i .=^Está conforme. El Gefe de la Sección de 
Contabilidad. Manuel Fernandez.=»V.* B.’ El Alcal
de. José María del Cerro.

3
Data.

Pf>rso- Maté-
nal. rial. Total.

Art. 1.0 Suí'ldo»
de los Empleados 
de Ayuntamien
to y gastos de 
Oficina .... 

Art.4 * Instrucción
994 32 41 6 iôôè 4

pública.^Suel
dos de losMaes-
Iros y demas de
pendientes . . 416 22 416 >2

Art. 6.'.Conserva-
cion y reparación 
de los caminos 
vecinales'y puen
les...................

Art 8.’Para sala- 406 406

rios a los Guar-
das de Montes y 
demas emplea-
dos . . . , 486 486Art.9.’Cargas.

Arl.lf Imprevistos
455 3Ô
330 28

455 âO
330 28

Total data Es. vn.. 11597 20 608 30 2206 46

BESÜMEN.

_ Distiiito siinic-pal de Mes de Abril de 1853. 
lonnECiiu EN Cameros.

Extracíoáe ^íiCuettíadefotíd/ínjuuiciralescorresvon- 
diente al expresado mes, qae compñnáe las exislenaas 
que resultaron en fin del anterior, las cantidades recau
das en el de la /echa y lo satisfedu, en el mismo á ¡as 
«oligáHiones del presupuesto.

ils. ««.

Existencia que resultó en fin del mesante-
PrJ’T ’ri ' ................................ 4845 27
I roductos de propios deducidas las contribu

ciones y el 20 por 100..........................4747
Id. de los arbitrios é impuestos establee i des.’ 297 
Idem extraordinarios.  44 52
Por arbitrios sobre las especies determinadas

de consumo. . . or.nn o*

Importa el cargo....................... 8104 22
Idem la data.............................. 22O6 16

Existencia para el mes siguiente. . . 5898 6

De forma que importando el cargo ocho mil ciénló 
cuatro is. y veinte y dos mrs. y la data dos mil dos- 
cientos seis rs. y diez y seis mrs. según queda expre
sado, resulta una existencia de cinco mil ochocientos 
noventa y ocho rs. y seis mrs. de que me haré car<^ó 
en la cuenta del proximo mes de Mayo. Torrecilla 30 
de Abril de 18o3.^El Depositario, Dámaso Martínez 
de Pinillos.=Está conforme. El Gefe de la Sección de 
Contabilidad.^ Alfonso Martinez de Pinillos.—V.o B.o 
El Alcaide, Enrique Sorzano.

Nota. El Extracto precedente ha estado de mani
fiesto en las casas consistoriales de esta villa por tér
mino de un mes de que certificó. Torrecilla 9 de Junio 
de 1853 —Pinilios, Sécrétai 10.

Total cargo. Es. vn. 8104 22
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Gobierno Militar de la provincia de Logroño, 
Juzgado de Guerra.

Por él presente anuncio, se hace saber á todas bis 
personas que tengan ropas empeñadas en casa de D. 
noque Barrilete Capitan Graduado Subteniente Infan- 
teria retirado en esta Capital, que si quieren recogerlas, 
pueden acudir al Depositario de las mismas D, Dámaso 
;Sautos de esta vecindad, quien se las entregará dándo
le las cantidades prestadas sobre ellas de que recoge
rán el oportuno recibo; pues asi lo tengo mandado en 
aillo del dia do ayer, y causa que en virtud de comi- 
liion del Excmo. Sr. Capitan General de Burgos, se lo 
forma en esto Gobierno Militar por prestamista de dine
ro sobre prendas sin las formalidades que previene la 
ley. Logroño G de Agosto de 1853.=-=Ramon Corres.

Ayuntamiento Constitucional de la Ciudad de 
Salamanca.

S. M, la Reina Doña Isabel IÎ, (Q. D. G.) por Real 
6rden .de 8 del corriente, so-ha dignado conceder áeste 

.Ayuntamiento su Real Permiso para celebrar una Fe
ria anual durante ocho dias, que dará principio el 
cuarto Domingo de Cuaresma, concluyendo el de 
Pasión.

Loque por acuerdo del mismo Ayuntamiento se 
hace saber al publico. Salamanca .27 de Julio de 1853. 
•—El Alcalde interino, Elov Lamamié de Giaiiac.-—> 
P. A. D. A. Juan Velasco, Secretario.

D. Teodoro Rubio Alcalde Constitucional de esta 
población.

Hace saber; que de orden de la autoridad compe
tente se saca á publico remate el Domingo 21 del cor
riente á las diez de su mañana, la conclusion de laSa- 
cristia de esta iglesia parroquial, con entera sugecion 
al plano facultativo y condiciones que se hallarán de 
manifiesto en el acto del remate. Lo que se anuncia al 
público para conocimiento de las personas que deseen 
interesarse en dicho remate. Cuzcurnla once de .Agosto 
de mil ochocientos cincuenta v tres.=Teodoro Rubio.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
la Villa deSajazarra dolada anualmente en setecientos 
cincuenta reaba y cinco fanegas de trigo pagados dp 
lo.s fondos municipales. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Presnh nte de dicho Ayuntamiento en el 
término de un mes desde la fecha del anuncio en el Bo
letín oficial. Logroño 1.^ de. Agosto de 1833.-=E. G. 
1. Je sé Joi^re Saenz.

Se halla vacante la plaza de Médico de pobres del 
pueblo de Ezcaray con la dotación de mil reales anua
les pagados j)or el Ayuntamiento: los aspirantes podrán 
dirigir sus solicitudes á la Secretaría del mismo en el 
término de treinta días á contar.desde la inserción do 
este anuncio en el Bolelia oficial. Ezcaray 6 de Agosto 
de 1853.==P. A. D. A. Hermenegildo Garcia, 
Secretario.

La persona que quisiere interesar
se en la nueva construcción de un 
trozo de camino en la villa de Elciego, 
bajo las condiciones que están de ma- 
n lúes lo en la Secretaría de su Ayun
tamiento, y con aumento decierta can
tidad sobre la en que estaba presa- 
])uestado, podrá acudir el dia primero 
de Setiembre próximo á sus sa las Con
sistoriales, que es el dia y sitio desig
nado para el remate. Elciego i3 de. 
Agosto de 1853.-EI Alcaide, Canuto 
Balanzategui.

Manuel íhclan maestro relojero es
tablecido en la villa de Haro, en los 
portales de la placar mayor; acaba de 
recibir de las mejores fábricas un esco
gido surtido de reloit;s de bolsillo da 
oro y plata de todas clases y del mejor 
gusto, asi como de cuadro y pared pa
ra habitaciones, el que deseoso de acre
ditar su establecimiento, ofrece al pú
blico á precios sumamente arreglados, 
garantizando su buena calidad y bjeza, 
hasla el punto de darlos á prueba á 
los Sres. compradores por el tiempo 
que estos quisieien señalar. Las per
sonas que tengan á bien honrarle con 
su conlianza, pueden estar seguras de 
que tan lo en precios, como en calida
des, nada les quedará que desear.

El mismo compone toda (Jase de 
relojes y máquinas por complicadas 
qne sean.

kpHENTl Y LíT. re AuP-in tljEr.MAKOS
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